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   ASUNTO: SE ENVÍA INFORME 

 DE ACTIVIDADES 

FELIPE CARRILLO PTO. Q. ROO; A ABRIL DE 2026 

 

LIC. HERNÁN DE JESÚS POOT CHAN 
SECRETARIO TÉCNICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E: 

 

Por este conducto, me dirijo a Usted para saludarle y al mismo tiempo 

hacerle llegar el informe de actividades correspondiente al mes de ABRIL del año 

en curso, efectuado por esta Coordinación Municipal a mi cargo. 

Durante el mes señalado anteriormente, se realizaron un total de 11 Tarjetas 

informativas, las cuales contienen las actividades y servicios realizados por el 

personal operativo de esta coordinación, los cuales están organizados a través de 

brigadas y a su vez son quienes realizan los trabajos físicos para el beneficio de la 

ciudadanía carrilloportense. 

Durante el mes de abril del año 2026, la Dirección de Protección Civil del 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto mantuvo una labor permanente orientada a la 

prevención de riesgos, atención de emergencias, fortalecimiento de la seguridad 

comunitaria y promoción de una cultura de autoprotección entre la población. Las 

acciones ejecutadas durante este periodo respondieron tanto a solicitudes 

ciudadanas como a actividades programadas dentro de la estrategia municipal de 

gestión integral del riesgo, priorizando la protección de la vida, el patrimonio y el 

entorno. 

En cumplimiento de las funciones preventivas de la coordinación y ante la 

proximidad del incremento de precipitaciones asociado a la temporada de lluvias, 

se implementaron acciones de mantenimiento urbano mediante jornadas de 

limpieza superficial de alcantarillas ubicadas en diferentes sectores de la ciudad. 

Estas actividades tuvieron como propósito reducir la acumulación de residuos 
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sólidos y material pétreo que obstruyen el flujo natural del agua pluvial y que pueden 

generar encharcamientos o afectaciones a la movilidad urbana. Durante los trabajos 

realizados por el personal operativo se efectuó el retiro y recolección aproximada 

de 80 kilogramos de desechos, los cuales fueron depositados para su disposición 

adecuada. Asimismo, durante el recorrido se constató que diversos puntos 

intervenidos previamente se encontraban en condiciones favorables derivado del 

mantenimiento preventivo efectuado con anterioridad por esta dependencia, 

reflejando la efectividad de las acciones continuas de prevención.  

Como parte de las actividades de atención inmediata a reportes ciudadanos 

y mitigación de riesgos derivados de factores climáticos, el personal de Protección 

Civil intervino para atender una situación relacionada con la caída parcial de un árbol 

sobre una vía de circulación. Derivado de los fuertes vientos registrados, una rama 

de gran tamaño cedió por el peso acumulado y obstruyó parcialmente el paso 

vehicular, representando un riesgo para conductores y peatones. Ante ello, la 

brigada especializada realizó labores de evaluación, poda controlada, retiro del 

material vegetal y despeje total del área afectada, restableciendo las condiciones 

seguras de tránsito. Estas acciones permitieron evitar accidentes y garantizar la 

movilidad en la zona intervenida, demostrando la capacidad de respuesta inmediata 

de la coordinación ante situaciones que comprometen la seguridad pública.  

En seguimiento a las estrategias de prevención en instalaciones educativas 

y atención de solicitudes institucionales, durante el mes se efectuó una intervención 

en la comunidad de San Francisco Aké, específicamente en una institución 

educativa de nivel telesecundaria. Esta acción derivó de una solicitud presentada 

por las autoridades escolares ante el riesgo que representaba un árbol de almendra 

ubicado junto al acceso principal del plantel. Tras la valoración correspondiente, se 

determinó que el ejemplar presentaba condiciones de deterioro y dimensiones que 

podrían comprometer la seguridad de estudiantes, docentes y personal 

administrativo. Por tal motivo, se llevaron a cabo trabajos de poda y corte controlado 

del árbol, eliminando el riesgo potencial y fortaleciendo las condiciones de seguridad 

del espacio escolar. Esta actividad refrenda el compromiso institucional de intervenir 
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oportunamente en entornos donde se concentran grupos prioritarios de atención 

como niñas, niños y adolescentes.  

De igual forma, la Dirección de Protección Civil mantuvo acciones orientadas 

a la protección de la fauna silvestre y la conservación del equilibrio ambiental 

mediante la atención de un reporte ciudadano relacionado con el rescate de un 

ejemplar de puerco espín lesionado. El reporte fue atendido de manera inmediata 

por el personal operativo, quien acudió al lugar para realizar la valoración inicial del 

animal. Durante la inspección se identificaron signos visibles de afectación física y 

condiciones que requerían resguardo especializado. Conforme a los protocolos 

establecidos, se efectuó la captura segura y el traslado del ejemplar a las 

instalaciones correspondientes para su recepción, observación y seguimiento por 

parte del personal competente en bienestar animal. Con esta intervención se 

contribuyó tanto a la preservación de la especie como a la prevención de riesgos 

derivados del contacto directo entre fauna silvestre y población urbana.  

En el eje de capacitación y fortalecimiento de capacidades institucionales 

para la atención de emergencias, se desarrolló una importante actividad de 

supervisión y acompañamiento técnico en un simulacro de evacuación realizado en 

instalaciones del sector privado. El ejercicio se efectuó bajo una hipótesis de conato 

de incendio generado por un cortocircuito en un sistema de aire acondicionado, 

permitiendo activar protocolos internos de actuación y evaluar la coordinación de 

brigadas de emergencia. Durante el simulacro se realizaron procedimientos de 

evacuación ordenada hacia el punto de reunión, instalación del puesto de mando, 

atención simulada a una persona lesionada y maniobras iniciales de control del 

incidente mediante el uso de extintores. La participación activa del personal 

involucrado permitió medir tiempos de respuesta, identificar áreas de mejora y 

fortalecer la preparación ante escenarios reales de emergencia. Este tipo de 

ejercicios contribuye al desarrollo de una cultura preventiva y al fortalecimiento de 

la resiliencia institucional y comunitaria.  

En términos generales, las actividades desarrolladas durante abril reflejaron 

una actuación integral por parte de la Dirección de Protección Civil, basada en la 

prevención, intervención oportuna y fortalecimiento de capacidades operativas. La 
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coordinación mantuvo presencia permanente en acciones que abarcaron desde la 

mitigación de riesgos urbanos y ambientales hasta la capacitación y preparación 

ante contingencias, consolidando una política de protección ciudadana enfocada en 

anticipar riesgos antes que atender consecuencias. 

 

Para la veracidad de dicha información se anexan algunas de las evidencias 

fotográficas, mencionando que fueron seleccionadas de forma aleatoria. 

 

ANEXO 

Sin más por el momento me despido de usted no sin antes enviarle un cordial saludo 

 

 

                                                                        ATENTAMENTE.  

                                                Br. ANGEL JESUS SULUB HERNANDEZ. 

                                   COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

                       “PREPARAR Y PREVENIR EN LUGAR DE REPARAR Y CONSTRUIR” 
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